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D  I S  C I P L I N f l
Muy honrado po t  la atenta Invitación, 

q u t  me ha sido hecha para q*e dedique 
unas lineas én cate primer número de está 
publicación a sus lectores, no he podido 

i «uatraenn* a  tan cortés requerimiento, y 
defiriendo a él y teniendo en cuenta pl ca
rácter mftltar de las mismas, he creído q u e ! 
nlntfán otro tem i como es ct de la dittfpil" 

I, tía , podría servir mejor para el desarrollo 
Ví de este modesto trabajo, que he de prscu- 

la r  sea muy breve, ya qüe por Ja aridez 
del asunto ha de resultar seguramente mo
nótono para t i  lector»

Mucho se h* escrito y mucho m as aún 
\  «e ha dicho sobre la necesidad ds la disci

plina en él Ejército. Sin ella no ssrfá posl- 
! bre la existencia del mismo, como no lo «a 
Ja de toda colectividad de que hombre 

^ íorm e parte. *
Todos hemos oído hablar de la discipli

na de las mu^a?, de la disciplina de tal o 
1 cual ponido, d ■ 1.5 disciplina ste zu en ¿ . de 
la ¿IscípHna rnifiirjr. dó qué tal organización • 

!cs muy d t s c I p U i M . i e t c . —KJIo prusbfv. 
k(qu f e* Indispensable, «n donde quiero que 
l«l homlwe se asoii-: i los demás para cum- 
iplir un fin *I¿llo debíase. po^Hco o  social 
j3 u c »nc¿pio; man q jc* v . definición, está 
ten tl'áú lm o de to Jo í y todos estamos bon- ' 
i forme* en qi>¿* *in dhc'Vrilna no pued: haber 

ftaocleríad ni organización cosible, Da' frhf 
Isu reconocida e imprescindible ntceaidad 
*en el tiiército. .

P e ro ,  ¿ q u é  C3 disciplina? Disciplina es 
;orden, reglamentación.d¿ nuestras áctlvl- . 
Jnd¿« dentro de la colectividad de q*»e for- 

i memos parte, sometimiento del Indivfdu j  a . 
ir»  regles flUs que la rigen para que esta 

'puede cumplir sus fines mediante la acción 
i colectiva de todos y cada uño dé sus 
Miembros.

Así pues, la dlsclpliua militar es¿tl cum
plí fr i en to exacto, por todos y cada uno de 
loa que torman parte del Ejéiclto, sin dis
tinción de categorías, de los leyes, regla** 
Rientoa y demás disposiciones que les son 
peculiares y la observancia estricta de las 
órdenes emanadas del mando, Atendiendo 
aiempic a ’ principio de obediencia, que si 
«n todas las organizaciones es debida a  . 
sus elementos directivos, es en el E jérc ito ' 
inexcusable. ¿Qué serla un Ejército sin 
disciplina? ¿Qué sería un Ejército en el que 
««da uno hiciera lo que le viniera en gana,

I »in coordinar su acción a la de los demás 
*i X/* del mando? Serta, sencillamente, un

conjunto dé Hombres librea, p e ro . nunca 
una colectividad organizada, un Ejército, 
por muy diestros que Individualmente fue* 
•en los que lo compusieron en el manejo 
del arma o artefactos que Ies hubieran sido 
entregados.

Como vemos por lo que queda dicho, la 
disciplina, en su concepción abstracta, se 
concibe mejor que se define; y con el fin de 
*Urr«.r * nt*r su verdadero valor no puedo 
resistir a  la tentación de señalar los actos 
contrarios a la misma, con el fin de que 
teniéndolos siempre presentes podam os 

.nosotros, soldados del Ejército de la Re
pública, evitar su  comisión, presentándo
nos ante nuestros conciudadanos como 
modelos de soldados. Según nuestro códi
go de Justlda Militar, ordenanzas y regla
mentos, son actos contrarios a lá discipli
na: el insulto de palabra u obra a superior, 
desobedecer las órdenes del mismo refe
rentes al servicio, la falta de aseo, no com
portarse en público con la corrección y 
compostura debidas, promover reyertas, la 
omisión del saludo a <os superiores, no 
guardar la.consideración debida a ld s .  de-, 
m ás ciudadano**, .no conformarse con el. 
puesto de servicio a que uno fueae destlna
do, el ausentarse sin permiso., el abandono 
de serv ido , las murmuraciones contra los 
superiores, ?! quejarse de. que es mucho el 
servicio, y en general, todos aquellos actos 
que váyan contra los fines y medios de ac
ción del Ejército.

Fijado asi el verdadero alcance de la dis
ciplina militar, de todo lo que queda ex
puesto podemos notar que dicha disciplina 
exige de nosotros, en primer térmlrío, que 
seam os unos perfectos ciudadanos y sol
dados, y después, después, . yo me permi
to recordaros que al que voluntariamente 
no se someta a ella, se le exigirá su cum
plimiento; para bien del Ejército, de la Re* 
pública y de Espafta.

Francisco Jiménez Orge
Corónri'Comftiduto Militar á t I* PUi».

La última vez 1* vimos en Chfncl 
donde se Instruía su reemplazo, $  
animoso y decidido, cbmo todos aquí 
muchachos del 41 i Entre nueatra coi 
saclón se deslizaban a menudo ta di
o ponías su  acento alegre las broma! 
venlles. La vida rebosaba en su nótv 
za robusta, en et esplendor de sus 18 ¡ 

Manuel Delgado le nombró cornil 
de compaflía en el mismo campo del 
tracción. Con el glorioso emblema 
el pecho c¿yó para siempre sobrt «I 
plomizo del campo de batalla.

E ra estudiante, poeta, escritor ,.J 
' «n Ja Inmensa amplitud de la palabra. i 

da la belleza Y la libertad. Por ellos i 
zó la defensa,de nuestra.causfi. Y al 
ha tábido rendir, au m ás valioso tribuj 

Lá P. U. E. ha perlldn un dMí 
mietfro nféreifo, un gran soldado; 
un gran espaflol; la juventud, un >m\ 
ejemplar 

En sú ejemplo y en su sacrificio fi| 
de mirarnos todos; Murió de cara <tlJ 
migo, parando con sil sangre (as olq 
de la Invasión. U n símbolo y un tw 

En estos días se Incorporan al Ej| 
otros muchachos de su edad. Con <1 
ánlwo, con Idéntico afán. La r.ilima 
noble, humana y Justa les orienta.

Sienten mezcladas con las e pina| 
peligro las flores de un maflana 
Acaso el laurftl acaricie en el fuiuro-j 

,a  O legetlo—el recuerdo de mucM 
ellos. No importa. La sangre de los 
nes españoles, generosa y fecunda, 
palpitar, para «lempre las Inquietudes] 
vadoras de esias Ideas, en el coraz^ 
busto de nuestra patria.

DISPOSICIONES OFICIALES
Barcelona.—El «Diario Ofiatal ¿«1 Mlaisterts de Defamas Nacional» pabiiea las sil 

ciraular: ' ,
. Disponiendo que. para avilar demoras en ls Incsrparació* a fitas, pretextando eo.er 

de asovlitzados o soldados Incorporados a tilas que so pneden eleetuar su Incorporación p* 
car ealenaedad, solicitará» del C. R. I. M. correspoadiente un reconocimtantó médico, ae0^  
do s la solicitud un* certificado médica acreditativa de la enfermedad que padecen y de isici 
tasclas que anellas aoncunen, asi como dala laaposibtlidad de hacer su presentación psrtoni 

Cuando «o‘se comprobase la enfermedad alegada, el Interesado, quedara a atip 
del C. R. I. M« en calidad de detenido.

Se señala la máxima sanción para los médicas que certifiques una enfermedad na 
bada después en el reconsetralento csrreBpandieñte.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Signo. 13/1/1939.


